
¡Nrtm. ?29. Miércoles 7 de Abril Je 1880. Î

DE 11 «OMI DE IILEIDDIID.
SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTOJLOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTEOFIClAL.

SECCION PRIMERA.

G^ceíii del 5 de AóHl de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. Ó. el Rey D.'Alfonso y la • 
Reina Doña ¡Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su. importante salud--

De igual beneficio disfrutan. 
S. A. R. la Serma. Sea. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María dé la Paz y Doña 
María Eulalia.

Graceía del 30 de ^ar^o de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmn. Sr.: Por laSeocion de Go
bernación del Gonsejode Estado se. 
ha emitido el siguiente dictámen: • • 

«Exorno. Sr.; Esta Sección ha exa-' 
minafió el expediente promovido por 
Doña Juana Perez Leon contra un. 
acuerdo de la diputación provincial, 
de Madrid, que le denegó la pension 
que tènia solicitada çn' concepto-de 
huérfana de D. Francisco Antonio, 
Inspector que fué de las fábricas y 
talléres del Hospicio de esta Corte.

Expone que su madré Doña Jose
fa Leon disfrutó hasta su fallecimien-’ 
to la pension de 6 reales diarios que 
le habia sido cohcedidá por Real ór-, 
den de 12 de Mayo dé 1858; y que- 
habiehdo sido Desestimada la ins
tancia hecha para que se le conti
nuara el pago, solicitaba se ordenase" 
á la referida corporación que, exa-, 
minando las disposiciones sobre la 
materia, atendiera su reclamación; y 
si era justa, se la reconociese la pen
sion de. orfandad. Acompaña á dicha 
instancia un certificádo de la Real, 
órden de concesión Rééha á su di-- 
funta;mqdre, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Gober
nación del Consejo Real, la cual, re

firiéndose á otro naso análogo, opin^ 
que procedía el aboho de haber por 
el Hospicio en virtud de 'la cédula 
de 1816, pues aun cuando Perez en
tró A servir despues .de ladey de pre- 
supuestos de 1355, las dispOsieiohés 
de esta dejaron á salvo los derechos 
que correspondieran a los empleados 
de Beneficencia por los reglamentos 
especiales de. los establecimientos 
en que hubieren servido.

■ Informando la Diputación acerca 
de la referida instancia, manifiesta 
que su negativa la fundó erí regla
mento aprobado por la corporación 
en 14 de Enero de 1876 sobre con
cesión de pensiones: que la cédula 
de 1816 no debe considerarse eu 
vigor desde la promulgación de la 
ley provincial de 20 de Agosto de 
1870, la cual en su art. 46 confiere á 
las Diputaciones pro vinciales la ges
tion, gobierno y-dirección de los in
tereses peculiares de las provincias; 
y por consiguiente, á partir desde 
aquella.fecha, á ellas corresponde la 
concesión-de pensiones sin que por 
esto-deje de respetar las concedidas 
con ahterioridad en virtud de, .Real 
órden ó reglamentos especiales, co
mo lo ha hecho con la madre de la 
interesada, que siguió disfrutando'la 
viudedad -concedida; pero que en 
manera alguna entiende estar obli
gada à.haçerla extensiva á la hija de 
aquella desde el momento que pro
mulgada la ley provincial quedaron 
derogadas todas las leyes y^ regía- 
mentos anteriores, relativos al :ré- 
gimen de la.provincia.

- La Sección halla en su lugar las 
razones en que la Diputación pro
vincial'fundó", la resolución de que la 
interesada apela„.quien en apoyo de 
su derecho no cita .ninguna disposi-¡ 
eion que-haya sido infringida. La 
concesión' de pensiones en'favor' de ' 
los empleados , en los establecimien
tos Dependientes de k; provincia es 
hoy de la-exclusiva competencia'‘de 
las Diputacionés, con arreglo al'ai’- 
tículo 46 de la le'y de 20 de Agosto 
de 187'0, careciendo ya por lo tantoi 
de aplicación la .Real órden de 1816, 
virtualmente-derogada- por aquella; y 
como por otra parte la interesada no 
reúne las circunstancias exigidas en 
el reglamento formado por la Dipu- 

tacioh para regularizar la concesión 
de está,.‘clase de pensiones, no hay 
motivo alguno para dejar sin efecto 
el acuerdo apelado, y en tal concep
to esde parecer la Sección que pro
cede Desestimar el recurso.» •

Y habiéndose confoDnado S- Mi el 
Rey (qi D. g.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como 
en el- mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
paraisu conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. É. 
muchos / años. Madrid 12 de Marzo 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de esta provincia.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la j)^ovinci(í de VaUcídolid.

Circular núm. 380.

Por órden telegráfica de la Direc-- 
clon , general de Impuestos, fecha 3- 
del actual, queda prorógado el pla
zo para ^expedir cédulas personales 
sin recargo, hasta el 15 del mismo, 
inclusive; ' ■ •

Ló que pongo en conocimiento 
del publico para que pueda utilizar' 
el nuevo plazo que se, le concede. 

'Valladolid 3 de AbDl de 1880.—.
Castro. -

ADDÍÑISTRAGION ECONOMICA
<¿g la provincia de Valladolid.

7 -GlRCULAR NUM. 375.

Por ^repetidas¡circulares, por todos 
los .medios oficiales y extra-oficia-' 
ciales; y. hasta particularmente, he 
procurado persuadir- á los Ayunta-. 
mientosDe esta-provincia de la im
periosa necesidad que tienen de sol-' 
ventar -sus débitos por todos los’ 
impuéStps á cargo dq esta Admipis- 
tracioheconómica. .

Aigunns hani secundado con loa
bles* esfuerzos mis de.séos y encuen- 
tranápy su administración normali
zada, teniendo ya suma facilidad para 

continuaría con desahogo y seguros 
dé poder cumplir en lo sucesivo con 
todas sus atenciones; pero otros, y 
por fortuna los menos, .desconocien
do el espíritu de mi propósito, sordos 
á mis amonestaciones.y. desagrade
cidos á las ’deferentes atenciones 
que les he dispensado en el tiempo 
que llevo al frente de esta provincia, 
continúan en su deplorable apatía 
y censurable inacción, aumentando, 
lejos de solventar, sus descubiertos.. 
Ni mi tolerancia es tan ilimitada para 
permitir por mas tiempo tal estado 
de cosas, ni la situación del Tesoro 
puede consentirlo, ni es ese mi de
ber,del cual ño me es dado separar
me; y ya que por equidad he con
cedido plazo sobre plazo al objeto 
de evitar á los pueblos los vejáme
nes del apremio, preciso es que ante 
tan insistente actitud se haga un alto 
en las condescendencias y se procu
re por las instrucciones y reglamen
tos el resultado quemo ha consegui
do la persuasion.

■ Así pues desde este dia da princi
pio el despacho de espedicion de co
misionados de apremio contra todos 
los Ayuntamientos que resultan en 
débito, recomendando muy especial
mente á los-Alcaldes presten á estos 
comisionados, todos auxilios de ins
trucción, teniendo entendido que si 
por alguno se opusiera cualquiera 
clase de resistencia emplearé' cuantos 
medios ponen á mi disposición las 
instrucciones vigenfes para exigir por 
ellas y por el Código penal en su caso 
las responsabilidades á que se hayan 
hecho acreedores. Pero si, los comi
sionados tienen el derecho de ser 
auxiliados en sus gestiones, tienen 
asimismo el imperioso deber de per
manecer actuando hasta terminar su 
cometido, sin que puedan por causa 
alguna y sin autorización previa au- 
seníarse del punto á que vayan des
tinados, por lo que. encargo tambien 
á los enunciados Alcaldes que tan 
luego como un comisionado se ausen 
te sin las’ circunstancias antedichas 
lo pongan en mi conocimiento, para 
adoptar las Disposiciones que pro
cedan.- • '
■ Valladolid 5 de Abril de 1880.— 
El Jefe económico, José fié Castro.
(------------ --------------
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NúM. 376.

Z=T7ZŒBZ_.OS.
NUMERO 

de habitantes según 
el censo de 1877.

Gonsumos y cereales

í'esetas-ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VAILAD|ID.
Duma anterior. . . . 54736 273656ESTADO d& los cupos de consuouosp cereales correspondientes a los pueblos Langayo............................ 647 ' 2^00de esta pro'oinda, eæip^iiles á los A^uniamieníos en el año económico de Lomo viejo...................... 598 22.301880 á 1'881, mandado publicar por la Dirección aeneral de Impuestos Llano d.e Olmedo. . . 217 892en órden feeña 31 de Mamo de 1880. Manzanillo. . . . . . 228. 755

Marzales....................... ..... 263- . '1585
8671NUMERO Consumosycereales MaUpozuelos..................... • • • • • 1439

z=T7x:eXjOS. de habitantes según Matilla de los Caños. . . ......................................................509 1111
el censo de 1877. Pesetas. Mayorga.............................

Medina del Gampo. . .
.....................................................2297

5125
15498
30106W • w w

Adalia...............................................• . • 304
MedmaAly. Bioseco. . . . 4755 

375
52546

1556' Mejecés. . . . -
Melgár^deábajo.'-.. .

- . - 1677
Aguasal.. 155 663 331 2063Aguilar de Campos. . . . ? .. . • 990 5522 Melgar de.arriba. . . . - - k 88;9 5516
Alaejos• • 3664 25007 Mojados. . i . 1687 10387Alcazarén.................................................... 1197 8408 Monasterio de Vega. . . 442 1414Aldea de San Miguel.. ...... 482 3655 . Montealegre.. ... ; 607 3995Aldeam'ayor de San Martin. • . . ; . . ■ 9p4 3915. 'Montemayor. .; . * . • • 1203 5424Almaráz....................................................... 181 665 ' ' Moral de la Paz? . 558 4233Almenara.................................................... 148 670' Moraleja de las Panaderas. 120 866Amusquillo... . . , , . . . . . 268 1273. Morales de Campos. ; . . v427--- ,1915
Arroyo.. . . . . . . . • 237 1595 Mota.del Marqués.. - - - a _ 1557 -8624Ataquines. . . .. . ..,.-. 1292 8028 Mucientes.. . . . . . 1358 8152Bahabón.. ...............................  . . . 558 966 Mudarra (La). .... 343

621
2528Bamba. . . . ... . . . • . 710 -3373 Muriel. .

Barcial de la Loma. ,. . . . . . . 625 2891: Nava del Bey. .... 5980 ' 52871
Barruelo - . . • • • • •
Becilla de Valderaduey. . .....

279
1263

1454
' 6474

Olivares de Duero.. . - 
Olmedo ......

608 ,
2509

2095 
' ■ '"■12515Benafarces. . < . .... . . . 456 1432 Olmos de Esgueva. . . 474 1782Bercero.. . . ■. ....... 946 r 5942 ' Olmos de'Peñaíiél.. . . 316 876-Berceruelo. . . .... . ■ . 96 ; 660 Padilla de Duero. . ■ . 57S 2012Berrueces .......... . 483 . . 2372 Palacios de Campos. . . 581 4609Bobadilla del Campo. . . . . . . 656 5134 Palazuelo de Vedija. . . .1187 ''762'3

Bácigas................... ..... 379 . 1948 , : Parrilla (La).. ; ”. . . 591 1948Bocos..................................................... 196 7'12' Pedraja de Portillo (La). . 1059 , • 6673Boecillo. ............ 465 2604 Pedrajas de San Esteban. 1182 0427
Bolaños.. . . . . . . ; 754 ■5991. . Pédrosa del Bey. . . . 847 ' ' ' ' 2991Brahojos de .Medina ....... 418 : - 4294í -Péñafi'el. . . \ . . . 4048 . -50709Bustillo de Chaves.. . ., .... . . 500 1575 Peñaflor.. . . . . . 940 4007Cabezón.. . . . , . ... . . . 1014 5484 Pesquera de Duero. . . 1059 ' 6118
Cabezón de Valderaduey. . ... . . 144 629 . Piña de Esgueva. . . . 661 . 3950Cabreros del Monte. . . . ■ . . . . 541 1847 Piñel de Abajo.. . . . 532 2761Campaspero. ......... '1258 4539 Piñel de .Árriba. . . . i 294 1242Campillo (El) .......... 581 795 Pobladura de Sotiedra. . 244 1092Camporedondo.. . . , . . . . . 371 786 Pollos. . . .. 1172 4799Canalejas de Peñafiel,. . . . . . . . - 748 : 2313-. Portillo y su arrabal. . . 1896 ' 13807Canillas. . . . . . ... ... . . 529

1195
2909 Pozal de” Gallinas. . . . 604 . - 2801Cárpio (El). . . . ...... 53^40 Pozaldez. , 2439 ' ■ ' iioéi

Casasola de Arion. • . . . . . 1059 4111 Pozuelo de la Orden. . . .458 1536Castrejon . ... . . . . . . 757 3209 Puente Duero. . . . . ■■■■ 255’ 1866Castrillo de Duero ........ 728 2936 Puras.. . . . . . . 211 932Castrillo Tejeriego. . . . . . . 547 , 2906 Quintanilla de Abajo. . ,. 976 e 2853Castroból.................................................... 296 1274. Quintanilla de Arriba. . 788 4252Castrodeza.. . . .......................... ..... 810 3815 Quintanilla del Molár.. . 136 594Castromembibre. ... . . . . .
Castromonte. ........ .

404
887

-1118
/ 48667

Quintanilla de Trigueros.
Bábano..............................

!::.349-
525' .

- -2941
2014Castronuevo. ..... . . . .

Castronuño.................................  . . . ^424
2960 ;

12121
Bamiro. ... . . .
Benedo. .

206 >
’ '765 4104Castroponce de Valderaduey. . . . . 458 . ,2451 ' Boales..................... 743 3145Castroverde de Cerrato. .......................... 446 2404 Bobladillo......................... 118 ' 603 ‘Ceinos de Campos. ....... 671 4098 Bodilana...................... ..... 815^’ 3925Cervillego de la Cruz..................................

Cigales. . . ... ...... 1819
1750
9457

Boturas. . . . , . .
Bubí de Bracamonte. . .

... . . . 175 =
566

735
2948Ciguñuela. ...............................................

Cistérniga. .................................... L . .
Coieces de Iscar. ........

680 4020 Bueda . . . . . . 4427 29218
670 5347

1455
Sahelices de Mayorga.. .
Salvador.. .

519
318 -

1814
93'2 'Cojeces del Monte..................................... 1499 7033 San Cebrián de Mazote. . 698 3598Corcos.......................... ............................... 875 3844. San Llórente. :. . . . 402. , <1621Corrales de Duero.................................... 334 977 San Martin de Valvení. .

• •‘^: • »

605 ■ .5727Cubillas de Santa Marta. ......
Cuenca de Campos....................................

■466
1386

2429
9992

San Miguel del Arroyo. . 
San Miguel del Pino. . .

..... 1201 '
206

' 4767
745Curiel. . . . . .. . ...

Encinas de Esgueva. .......
Esguevillas.. . . . . ... ..
Fombellida................... ...............................

536
767
994-
463

2354
3439
7131
2327

San Pablo de la Moraleja. 
San Pedro del Ataree. . 
San Pelayo........................ 
San Boman de la Hornija.

338
1526

320
1057

1446
8181
1453
5506Fompedraza........................................... 412 864 San Salvador. . . .'’ 238 662Fresno el Viejo................................  . .

Fuensaldaña................................................ 
Fuente el Sol. .......................................... 
Fontihoyuelos.......................................... 
Fuente Olmedo...........................................

1441
879
419
342
268

7438
5816

939
1078

' ■ 752

Santa Eufemia..................
Santervás de Campos . .
Santibañez de Valcorba. .
Santovenia... , . . . 
San Vicente del Palacio..

. . . . .

561
749

..400,-1
276
514

2865
■ 257,5

1125
1212
2886Gallegos de Hornija....................................

Gaton de Campos . •..........................
Géria . . ...............................................
Gomeznarro. . .....................................
Herrin de Campos.................................
Hornillos..........................................  . .

217
581
662
431
779
520

847 
3161 
2717 
1738 
3674 
1589

Sardón de Duero.. . . 
Seca (La). . . . . .
Serrada. . . . . . .
Siete Iglesias. .... 
Simancas. . . . . .
Tamariz. ...........................

• ♦ • • ♦

565 
3394

792 
1656 ,
1258
495

1211
33050 

/ 3504
9463
7772
2059Iscar............................................................

Laguna de Duero........................................
^urna................................

1583
969

6589
4613

Tiedra. . . . . . .
Tordehumos.....................

• •
2494 .
1483

17864
9865

54736 275656 . Suma. . • • • • . 144557 827522
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3

;vNUMER0 (
e habitante? según 
elcënsb de-1877.

consumas y cereales

'•‘■peseta?;'

Suma anterior.. . .■ .
Tordesillas .....'.• • 
Torrecilla de la Abadesa.. . . . . . 
Torrecilla de la Orden. ; m .... 
Torrecilla de la Torre.;< . ’. . • • . 
Torre de Esgueva ó , Torrefpmbellida. . 
Torre de Peñafiel.. . .. • • ♦
Tófrelóbaton. . . . . .
Túrréscárcela. . . .1. . . . . 
Traspinedo,. . .r •
Trigueros.  
Tudela de Duero. . . i t •
Union (La) .......•;. 
Urones de Castroponce. . . . . 1 
Urueña...................................................  .
Valbuena de Duero.. ....... 
Valdearcos. .' . . . . . . . . 
Valdenebro.... ■ . ., ... . • 
Valdestillas . y ....
Valdunquillo. ; y.v .... ; .
Valoria la Buena...................................   ..
Valverde de Campos. . . . ' . .
Valladolid. ,. . . .■: . . . .
Vega de Ruiponce. . . . ...... 
Vega de ValdetroncO.. ., . ,. . .
VelascálvarÓ'. . . .. .
Velilla. ; . .'.....'■;.. 
Velliza. . . . •. . . ' . . ^. ■ . .
Ventosa Re la Cuesta. , . .
yiana dq.Qega. . . . . . .., . • • •
Viloria."’.Ú
ViUabañéz. .
Villabarúz de Campos. . . . . . .,
Villabrágima:;:.’. . . - .i . . . . .
Villacarralón, . . . .^ . ... . . .
Villacid de Campos., : . . .. .. . .
Vilíaco. \ • • ■ ■ •
Villacreces. . . . ú . ... .>.(,. 
ViUaespér. . .
Villafrades, .
Villafranca de Duero. . . . . . . . '. 
Villafrechós.. . . .  
Villafuerte.. ......................................... .
Villagarcía de Campós. " . ; . , .
Villagomezda Nueva. \ u 
Villalánde Campos..................... ..... .
Villálár. .'.•. .
Villalba de Adaja; . , .. .
Villalba del Alcor. . ..... . 
Villalba de la Loma. . . .... 
Villalbarba..................... ....
Villalón .-. -........................... .....
Villamuriel de Campos......................... .....
Villan de Tordesillas....... . 
Villanubla-. . .--.... >. .
yillanueva de Duero. . . . . . . .
Villanueva de la-Condesa.’ . . . . .
Villanueva de las Torres  
Villanueva de los Caballeros. . . .
Villanueva de los Infantes. . . . ' . . 
Villanuevade San Mancio, . , . . . 
Villardefrades................... ..........................
Villarmentero.. . • . . • .- . .
Villasexmir . . . ... y . • .
Villavaquerin.‘ . . . .; . . .- .
Villavellid. . . . . ..... .: ..
Villaverde........................   . ..... . .
Villavicencio de los Caballeros.. . .
Villavieja. ... • • • . . .
Zaratán.. . . . . . . . . .
Zarza(La). . . . . * . . .
Zorita de la Loma.. ■.. ......

144357 
' 3694

544
1662

152
365
279

1056 
/435 /
' 778 ' 

920
2577...
845' • 

. .457 c
917

395
670
918

v ■ ■911 
.1188 .

525
54792

637 
.515

227, . .
538

1035
479
385
216 

,805
305

1791 
•’•375

765
5.51 

.197
146
499
495

4507
553
931
434
239

■ 833
281.

1266 7
279
447

3646
434
231

1521
482
145

' 504
911
250
342
903
279
328
653
498
840

1023
442 

1294
305
135

" '"827522 
' ' 27576

f - 2097
11318

359 
2586

938 
7737 
1446

“ 3629
5728

p 11708
5596 
-.2260 .
2589

.’3174^ -^ 
1803

’ 4555" ‘ 
m.’ • .3005 tód-;.; 
9/ ' 9597 : 
- 24.49 .....

588256
" 2697 "

.: 5831
995

. 2242. ' ■ 
63()5

‘1390
■ ■ 2149-;-

860;;- 
4365. 
2160

11079 
1529 
4015:

, 911
715
704 

1973 
, r 2350

. 7222
> , . 2759

. 4549.
1605

■ '1199
■3899 ■

1463
8894

740 
3295

51765 
1808 
1109 
8441 
2558
678, 

4690 
3270

775 
2070

. 4026
636 

1477' 
2705 
2536 
4598 
5624 
3145 
8242 
4597

342

Potal, . . . '. . 250485 1701375
Al publicar los anteriores cupos, he creído oportuno hacer á los seño

res Alcaldes las prevenciones siguientes:
1 .® Que tanto para la adopción de medios con que cubrir sus respec

tivos cupos como parala formación y tramitación de los expedientes y for
mación en su caso de los repartimientos, se atengan extrictamente á las 
disposiciones contenidas en la instrucción de 24 de Julio de 1876, y circu
lar de la Dirección general de Impuestos fecha 6 de Marzo último que se 
halla inserta en los Boletines of dales correspondientes á los dias 20, 21 y 
23 del mismo, y •

2 .® Debo advertir á todos los Ayuntamientos y señores Alcaldes, que si 
al terminar el plazo señalado no remiten los expedientes de arriendo ó los 
respectivos repartimientos para que esta Administración pueda prestarles 
su aprobación, usaré de los'medios que las instrucciones señalan al efecto 
de hacerles cumplir con toda exactitud este servicio, sin perjuicio de exigir
les la responsabilidad en que incurran por su morosidad ó negligencia.

Valladolid 3 de Abril de 1880.—El Jefe económico, José de Castro.

, ’iNSTRUÓGlON; / 

para los que deseen ingresar en cita
se de Alu.muos en la Academia 
del Cuerpo de Estado Mayor 

del Ejército.

CONTINUACION.

Operacion^p con las fracciones.

Adicción.—Sustracción. —Multi- 
tiplicacion.— Division, — Potencias. 
—Teoremas relativos á las opera
ciones.

humeros decimales i

Definicion.^Modo de éseribir un 
número déeirHáf.-r-^Modo de leer üñ 
húmero decimal - esefitov-^Reduc- 
cion dé'üh' número decimal á frac
ción ordinaria.—Observación sobre 
el cálculo de núrneros decimales.— 
Adición de los números decimales. 
'—Sustracción. — Multiplicación. — 
Division. ' •

Evaluación aproetimada de las ma^r- 
nitudes ÿ de los números.

Definiciones.—Evaluación aproxi
mada de las'fracciones .— Reducción 
de fas fracciones ordinarias a deci
males.—Teorema de los límites - 
Teorema de Arbogast.—De las .frac
ciones decimales periódicas.—Dada 
-una fracción decimal periódica ha
llar la fracción ordinaria generatriz.

Operaciones abreviadas..

Suobjeto.—Adición.—Sustracción 
y multiplicacion abreviadas.

—Evaluación en decimales de la raíz 
cúbica de un número cualquiera.—• 
Raíces en general

Cálculo de los números appoaimat^pf .

Cuestiones referentes al cálculo de 
los números aproximado.—De los 
errores relativos.—Error relativo de 
un producto ó un cociente.—Multi
plicacion y division de los números 
aproximados.^—Potencias y raíces^de 
los números aproximados.—Raíces 
cuadrada y cúbica de los números 
aproximados.

DE LAS MEDIDAS Y SUS APLICACIONES.

Sistema lepal de pesas y medidas p 
- ' ‘\-i}monetaPip.,, -c,, ,:,. /i _

Nociones preliminares.—Sistema 
mét^rico decimal.-^Medidas de lon
gitud, superficie, capacidad y arqueo 
para áridos y líquidos, ponderales-. 
—Sistema monetario.—Medida del 
tiempo.—Division de la circunfe
rencia. . ’ .

Antiguos sistemas de pesas y medi
das y monetario de España.

Medidas longitudinales, de capa
cidad, cúbicas y'pondefales.—Anti
cuo sistema m’onetario. ■

Operaciones con los números:, con
cretos.

Nociones preliminares.—Reduc
ciones de números complejos á. in- 
complejosy al contrario.—Adición, 
sustracción, multiplicacion y divisiop 
de los números concretos.—Opera
ciones con los números del sistema 
métrico d6CÍmal.—;-Reduccion .deMe
didas de.un sistema á otro. .

NUMEROS INGONMWÜRABLES.

Peoría de la rai:2^ cuadrada.

Nociones preliminares.—Del cua- 
dradoiy dela raiz cuadrada.—Gom- 

Barones y proporciones:

Propiedades de las razones.-Pro
porciones.-Equiditerencias.— Pro
piedades de las proporciones.^De

posición del cuadrado de utó suma ; jos medios. 
de dos suniandos.—^Observaciones ; 
sobre los cuadrados de los números 
enteros; caractères de irracionalidad 
—Extracción de la raiz cuadrada de 
un número entero ó fraccionario, en 
ménos de una unidad.—Extracción 
de la raíz cuadrada de un número 
énterO ó fraccionario con - una apro
ximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.-Evaluacioh en deci
males de la raíz cuadrada de un nú
mero cualquiera.-^Definición preci
sa de la raíz cuadrada de un número 
que no sea cuadrado perfecto.—Mé
todo abreviado para hallar la raíz 
cuadrada de un número entero.

Peoria de la rai2^ cúl>ica.

Del cubo y de la raíz cúbica.—, 
Composición del cubo de la suma de' 
dos cantidades.—Observaciones so
bre los cubos de los números ente
ros; caratéres de irracionalidad.— 
Extracción de la raíz cúbica de un 
número entero ó fraccionario en mé- 
nos de una unidad.—Extracción de 
la raíz cúbica de un número enteros 
Ó fraccionario con una aproximación 
dada.—Raíz cúbica de una fracción.

Magnitudes que varian en la misma 
relación ó en relación inversa.

Magnitudes proporcionales.—Mag
nitudes inversamente proporciona
les.—Cuestiones que se refieren á 
las magnitudes proporcionales ó in- 
versaméute proporcionales. — Re
gla de tres' simple ■—Regla de tres 
compuesta. — Método de reducción 
á la unidad. '

Pro6lemas.

De los intereses simples y com
puestos.—Descuento comercial.— 
Fondos públicos.—Repartimientos 
proporcionales y regla de compañía

Diferentes sistemas de numeración.

Principios fundamentales.—Regla 
para escribir en un sistema cualquie
ra un número escrito en el sistema 
decimal.—Regla para escribir en el 
sistema decimal un número escrito 
en un sistema cualquiera.—Regla 
para e.-cribir en un sistema cualquie
ra un número escrito en otro siste
ma,—Condiciones de divisibilidad.
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—Fracciones análogas á las décima-- 
les.—Uso de los diferentes sistemas' 
de numeración.

J)eíCTÍjocioiÍ y uso di lus '/‘s^las de 
cálculo. y 

ALGEBRA.

PRIMERA PARTE.

EMBLEO DE LOS SIGNOS Y DE LAS LETRAS 

'COMO MEDIO DE ABREVIACION Y-GENERA- 

' LÍZACION.

Gálculo al^rebráico.
< LA ;

Preliminares — Adición. — Sus
tracción i—îîultiplîcàciOnï—Div 
—Formación de los términos del co- 
ciente y residuos de la division del 
polinomio a."t" 
+ ;a“por(x-a). Fracciones alge- 
bráicas. . j

£!cuaciones de primer ^rado.

Definiciones.—Resolución de una 
ecuación de primer grado con una 
incógnita—Resolución de' dos ecua
ciones de primer grado con dos 
incógnitas, y en general de un nu
mero cualquiera di^ ecuaciones de 
primer grado con igual numero de 
incógnitas.—Sistema de eliminación 
por sustitución y reducción.—-dJiili- 
dud de las cantidades ne¿fo tiras en la 
resolución de los problemas. Desi- 
gualdádes.—Casos de imposibilidad 
—-Deb símbolo infinito.—Casos de 
indeterminación.—Fórmula general 
para resolver dos ecuaciones dépri
mer ^rado con dtís incógnitas. —Dis
cusión.—Simetría de las ecuaciones. 

^Fórmulas generales para resolver tres 
ecuaciones de primer ^rada con tres 
incógnitas.,—Permutacion circular. 
—Discusión.

Écuaciones de segundo grado.'

Cuadrado g rai^ cuadrada.—Tras
formación de las expresiones irra
cionales.—^Resolución de la ecua
ción x 2 = a —Resolución delà ecua
ción x^ -1- px + q= o.—Raícesigua- 
les:.— Raíces . imaginarias.—Resolu- 
cion de la ecuación a x’+bxAc 
= 0.—Descomposición del trinomio 

-de segundo grado en factores de pri- 
jy^gro.—Relaciones entre los coefi- 
cientes,,^ las.raíoes de las ecuacio- 

.nes de segundo, grado,—Ejemplos. 
—Cambio de signos del trinomio de 
segundo grado.—Casos en que los 
coeficientes coa de láécuacion de se
gundo grado tienen valor muy pe
queño.- Fcuaciones reducibles al se
gundo yráí/o.—Ecuaciones bicua- 

, dradas — trásformacion de las ex

presiones de laforma y a ± \/ b.— 
• Ecuaciones trinomias.

Progresiones g logaritmos.

. i: Progresiones aritmeticas.—Dofi- 
snicion.—Teoremas. — P.rogresiones 
. geomótrica's.—Definición.—Zu^^ír.^^- 

ZA/?.?.—Definición.—Propiedades fun
damentales de los. logaritmos.—Ta
blas de Callet,—Hallar el logaritmo 
de un número dado.—Característi

cas negativas.—-Hallar el número 
que correspondeá un logaritmo dado. 
—Observaciones sobre él uso de los 
logaritmos. . i y \

" .^ :'fe(WND^ TARTE.

Í COMPLEMENTO ¿EL CÁLCULO ALGEBRAICO.

Números inconmensurables.—De- 
finicion.—Cálcula.. de los números 
inconmensurables—Cálculo de ra- 
dicáles.—Fírponeñles firaccionarios 
ip^conmensurables g negativos.

Finomio.'~ • '.np;

Combinaciones.— Coordinaciones, 
—Permutaciones.— Combinaciones. 
—Fórmula del binomio,—Potencias 
depo^^a^ios.y  f^ííoui^CiiQn^s y corn - 
hinaciones con repetición.-r-^otepá 
das de .un . poJinomio.—-Ceneraliz^- 
cion de la fórmula del binomio.— 
Raíces de polinomio-S.-ASuma de las 
potencias semejantes de los, términos 
de una progresión aritmética.— 
Principios de la teoria fié determi
nantes.—Resolución de un sisterna 
de ecuaciones de primer grado.

, Séries. . .

Propiedades elementales de las 
/Séries.—S>óñes cuyos términos son 
alternativamente positivos y negati- i 
vos.—Teorema general,—peí nú- 

mero e.—Limité de' (1 -j— |“ cuán- 
■ . ..m/ < . . 

de m aumenta indefinidamente.— ‘ 
Fracciones continuas.-Fracciones 
continuas periódicas.

Análisis indeterminado.

Resolución de la ecuación a x H-'i> 
y=-c en números enteros.—Aplica
ción de laS fracciones continuas.— 
Resolución delà ecuación ax-|-b, 
y = c en números entèros y pósiti- ■ 
.vos.—rResoluciop: en números ente- 
.ros de. ai ecuaciones con m -j-, 1 inr 
cógnitas.—-Resolución en números 

^enteros de.una .ecuación queoonteu- 
ga rpas de, dos incógnitas.—Résolu- • 
cion en númeroS;enterQS de un sisr 
tema, de ecuaciones más que inde
terminado;, ,

Pogaritmós: '

. Estudio de ¿afiuneión ea^ponencial. ; 
—Pe los ,logarismos.— Doñmoiojo \ 
por; la, función exponencial.—Pro- 

_piedades de ¡ los logaritmosí—Defii- ' 
nicion de progresiones—-Cambio dc i 

.base.-^Logaritmos ueperianós.^Lo- ' 
garitmos . vulgares.--Resolución dé 

■las ecuaciones exponQncialeSi'-

Perivadas.

Derivadas '.—^tíérivadas de una ' 
.sumady.', de una. función, .entera.— 
;Desarrollo4é;la función entera f(^) 
en série ordenada_por las potencias 

- crecientes.'; de b, cuando ■ se reemr- 
-plaza ix . con xH-h,—Derivadas .,4¡e i 
¡ un producto, de un cociente, de una ’ 
potencia, de. las funciones exponen
ciales, logarítmicas ' y'Circulares .di- ; 
rectas é inversas —Perivada ale- tas 
funciones de íoneioni—Fstufiio de ■ 
la. variación de las fiunciones ism 

ápTidaciones geoinétrica.:i).—Periva-' 
das de una fiuncián de váriasfiariá- 
bles.—fileoíema. sobre- las funciones 

• homogéneas.—Derivadas de las fun
ciones compuestás.— Desarrollo de 

' lasfiunciones en. séries.fi-Series 16- 
garítmicas.—Cálculo de los logarit- 

- mos neperiianos y vulgares.

r ¡(Ge continuará.)

CUARTA SECCION.

. é Núm. 368:';“

SEQRETARlAí DE JCiOBIERNO 
de ila 'iÁudiencia de ’Valladolid.

Po.R el Ministerio de Gi acia y Jus- ' 
ticia se ha comunicado: al limo, se
ñor Presidente 4e é^a í Audiencia . 
con fecha 23 del corriente la Real 
órdeh siguiente: ' '.

«IhnO Sr.—Por el- Ministerio de 
la Gobernación se dice á este de mi 
cargó.coin fecha Rl de Enero último 
lo que sigue.—ExemofiSr.—He dado 
cuenta 4,8. M. ,el R^y.(q. D. g.) de 
los respectivos oficios que los Juzga
dos de primera instancia de esta Cor
te dirigen á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos pidiendo se 
les manifieste por la misma si ¡ se 
muestra ó no parte en las causas 
que se siguen por deterioros hechos 
en las líneas telegráficp.s del Gobierno 
á mano airada, y como esto demues
tra haber quedado en el olvido la 
Real órden de 26 de Enero de 1858, . 
la cual se trasladó á nse Ministerio- 
de sú digno cargo en 1'4 de Setiem
bre del mismo año, S.^ Al. teniendo 
en Clienta que no ha sido derogada, 
ha tenido á bien disponer se signi-. 
fiqué al.mismo ¡la conveniencia de
que por él se recuerde á todos los 
funcionarios de la Administración de * 
Justicia y en particular á dichos. 
Juzgados lamenpionada-Real órden,. 
cuyo tenor es el ^siguiente.—En vista - 
del suplicatorio - del Juez de primera' 
instancia de Colmenar viejo, á fin de’ 
que pueda la Dirección, general de. 
telégrafos presehtarse como parte en. 
la causa formada en aquel Juzgado- 
con motivo de los daíios causados' 
en las líneas telegráficas de esta' 
Córte al Real Sitio de San Lorenzo,, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien, 
disponér que como las, atribuciones- 
de lá expresada i Dirección termina
rían-eUjU parte administrativa,’ y' 
se limitan á la custodia de las líneas 

-y á poner bajo ja administración de 
Justicia á'íos que en ellas causen* 
■danós, 'ho-es posible en el Casó pré-' 
sente y en los semejantes, . que; la 
expresacla Diréceiohj .generár tome 
.parte alguna ni directa ni indirecta-; 
menteven* la prosecucion de las ac
tuaciones, cuya ultimación se pro- 
edrará debidaiñente por el oficio fish 
¡cal. Topo, lo.que, Ré.'Rpal órd^npeo^,. 
;muhicó á V. E .para su conocimiento i 
'7 efectos correspondientes. Yi en ter
rado él, RÓy ;(q: D.- g.y íha; tenidh ' 
á bien disponer sé r.eedérde áé 

.S. l. .corno de.su 0:rden Io,-ejecuto... 

para que á su vez lo haga á los Jue 
ces de primera instancia del distrito 
de esa Audiencia*éí cumplimiento de 
la citada Real órden de 26 de Enero 
de 1858.»

La que pór achérdo de S. I. se 
circula por lo& íPRetines odciales á 

. los Jueces de .primerai instancia déf 
Distrito de -esta 'íAudiencia, para su 

’exacto dumplirnien^to, quienes acuí 
sarán eTrecibó á’ está Superioridaá;

.Valladolid 31 de Marzo-de 1880” 
—Baltasar Barona. c ,

i OÜlNTA SEGGlÓNfi ;
• ' ■ ■ Núm. '372. . '

Alcaidia constitucionaí de 
. Pa Union.

. Con objeto de.proceder á la forma* 
cion-del apéndice al- amillaramiéntO^, 
base para la derrama,de la contribué 
cíon‘ territóriáren el próximo ano 
económico, de 1880 á 1881, se pre^ 
viene á todos los terratenientes eri 
este término múhicipal presenten eri 
lá Secretaría de este AyúntamieMo 
las o’poftunas ’relaciónés duplicadas 
y.juradas de la alterBcion que hayan 
sufrido en su riqueza dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde lá fecha de este anuncio insert 
tado en el Poletin oficial á& la pro
vincia; .en, la inteligencia de que 
pasado este periodo no se admitirá 
reclamación de ningún género.

' Lá Union 2 de Abril de 1880.—El 
Alcalde, Joaquin Sevillano,—El Se
cretario, Isidoro'Rodríguez. .

Con igual objeto y mismo término 
lo anuncian los . Ayuntamientos dé

■Viloria.-
’Villalbarba. '

ANUNCIOS PARTICOLARES.

Á LOS SECREIARÍÓS DE.ÁYJJNTAMIEÍIIO.

En la ini.prent-a de este. £.011/^ se 
"hallan de. verita á prebios los 'mas 
económicos,' toda clase de imprésds 
para lós Ayuntamientos,, entre los 
que además de otrós muchos, pues 
cuasi tjen.e la colección completa, 
los que en la.actualidad son necesa
rios-, comp p. - -

■ Apéndicós'al ámiílarámiento, Es
tados para formar el 'repartimiento 
territorial. Cuadernos, de.ganadería, 
Repartimienios de.! consumos, Cuen
tas de Alcaide., y .Depositario, Rela
ciones de ’gastos e ingresos en pliego 
y medio'pliego; ' Lifif and Car- 
.garemqg/,.!Eártas qe pagó,' Cartillas 
de .évaíuacion, Resúmenes, Filiacio
nes’, Papeletas para, citaná los mo- 
zós,;;Pdpélétás dé , convocatoria á 

Jéesiónes eté^etc.' Talonarios para 
cobrár las contribuciones de consU- 

i -mosí-í dé' vecindad, del, reparto de 
; sal y otros,' Estados de fincas rústi- 
cás,-urbanas ,Y dé ganádefía para 

;pónéf jÓ^ amiliararaieiiios. , *

4 1 y¡iUadolid:Trhnp.y li-t-. de F. Sentaren
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